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MUNICIPALIDAD DE LUQUE
COMTTE E\"{LL -\DOR

INFORME DEL COMITÉ EVALUADOR DEL LLAMADO A LICITACION I'D E¡fiR CUANTTA N
o6/2(n4 Cúlv rD ¡¡" 4430.28 - ADQ¡./,,S,TCTÓN DE rORüUrÁRrOS E TIíPRESOS - Ct)¡rrRá?O
ABTERTI)

fNTRODUCCION:

En la ciudad de LUQUE, República del Paragua]'. a los 17 dias del mes de Setiembre del año
dos mil VEINTICUATRO, siendo las l0:O0 horas, se reúnen en la Municipalidad de Luque, los
Miembros del Comité de Evaluación designados por Resolución LM. N'5/2024 de fecha 02 de
Enero de 2024: ernile el presente informe previo estudio de las ofertas presentadas en el Marco
del llamado a LICITACIOñ DE MEI{OR CUAIITIA OG|2O24 COI{ ID I{' ¡t43O28 -

ADQIIISICTÓN DE ¡IORTII'IIIRIOS E IMPRESOS - COITTRAIIO ABIERTO dC ACUCTdO A IAS

especilicaciones y demás documentaciones inherentcs al presente procedimiento.-

bI ANTECEDENTES

a)
b)

PAC N': 443028
Disponibilidad Presupuestaria
FONDOS PROPIOS

aranies trescientos millones

Fecha de Publicación el SICP 29'07 2024
Sistema de Adjudicación: Por el total.-
Capacidad Fi¡anciera: no aplica.
Capacidad técnica y experiencia: si aplica.-
eort!&rto ABIERTO por montos
Monto referenciales por el total: observado en el cuadro comparativo (adjunto en PDF).-
Adendas: I
Resolución l.M. N" 512024 de fecha 2 rie Noviembrc de 2024 por la cual designa miembros
del comité evaluador a los siguientes representantes; Un representante de Ia Dirección de
Administración y Finanzas, Un representante de Ia Dirección de Asuntos Juridicos, Un
representante de la Dirección solicitante a objero de realzar la evaluación pertinente.-

c)
d)
e)

0
c)
h)
ü
i)

000

AbJ stecimiento S¡multaneo: NC

Mon:c Máximo: G .r-. r-,-:C C03

Contrato Abterto:

Monto M¡nimo '.:

Este comité evaluador procedeÉ a verificar el legajo del oferente, basándose en los siguientes
artículos;
Art. 57.- Aclaración de oferfas - del Decreto Reslatnentofio No 9823/2023:
Con el objeto de facilitar el proceso de revisión. eraluución, conparoción y posterior colirtcoción
de ofertas, el Comité de Evaluación solit'itará a los ol'erenles, acloraciones respeclo de sus ofeflal
dichas solicitudes ), las respuestas de los oferentes se reolizrán
A los efectos de confirnar la información o docnnentdción suministradLt por el oferente, el Comi¡é
de Evaluación, podrá soliciÍar aclaraciones a cuulquier.fiente público o privada de información.-
No se solícitará. qfrecerá, ni permitit'á ninguna nrudil¡cu.'ión o los precios ni u lo sustancia de lü
oferta, exceplo para confirmar lo corrección de eru'es arilnúlicos.
Art- 58.- Conformiclad ¡le la oferta con el Pliepo de bases t'condiciones - del Decreto

ntario N" 982 3t2023
La deterninación por purte de la Convoc¿tnfe de si unu o-lerla se ajusta al Pliego de bases y
comliciones. se basard solamente en el conlenido de la propia oferta.
Una oferta se ojusÍo sustancialmenÍe al Pliego de buses ), condiciones cuando concuerda con
todos los térmfuos, condiciones y esDecif¡caciones de los mismos, sin desviatción, ?ese?vo u

¡s
a) AfecÍe el alcance y la calidad de los hienes, obras o sen'idos. especificados en el

iego tle bases v condicione.s: o
Limite. en discreoattcia con lo eslabl¿rido en el de s v condiciones.buse

de la Convocante o las acron!s ;o

L

pe¡iadicondo a los dem¡is oferentes cut'tls oíefias se aiustan sustanciolmente al Pliego
de §

§e'

con side ru dos s u slan c iales.
c t n os

c) De rectificarse, ofectüío kt conoetencia en ieaaldad de condiciones

I
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Pág.2MUNICIPALIDAD DE LUQUE
COMITÉ EVALLADOR

Toda oferta ouc nl) \e iusle sustancialnrente ul Pliepo de bases cotttl i cio n es será rec hazadaI'
oor la Convocante. No ood¡án subsano¡se eslus deficiencios ofiro loerar lo aceofación de kt
qfuña.
Art. 59.- Documenlos sustanciales del Decrcto Reglumentorio N" 9823/23;
Serán considera¿los documentos de carácler susluncial:
o. El formula¡io de ofe¡ta v la lisia de orecios. debidantente llena¿los vfrnados:
b. La garantía de mantenimiento de oferta debitkunente eflendido:
c. Los documentos que acrediten la existencia del Ofere te:
d. Los docunentos que demuestren lasfacultades del.firmante de la oferta, para comprorneter al
oferente:
e. Los documenlos que la Dirección Nacional da Contrafaciones Públicas (Di\'CP). disponga como
sustancíales en los pliegos estándar o reglanrcnluciones.

rt. 57 del Decreto lanentario No 982 i23
Disconformidades. errores y ontisiones - Siempre y cuutdo una oferla se ul sle s menl¿

al Plieeo de bases y condiciones, eI Comité de Evaltnción, requerirá que cualquier
disconformidad u omisión que no consfihtya unu desviación significaliva. se ntbsrme en cuanto a
la información o documenlación que perntita al Cotnité de Evaluación reali:at' la calificación de
la oferra.-
Arto 55 del Decreto Replamentorio N" 9823/23:
Paro declos de evaluar las ofertas recibiclas de wru manera eJiciente, la Convocqnle evaluará las
oferlas presentadas segím el sisfema utilizado:

a) Sistema de presentoción de ofertús en sobre (). Dreferenternente:

I . Se veriJicará el cumpliniento de cada oferta respecto al suminisfro de la documenlación
basico de carácter sustancial. eliminándose uc¡uellas que no cunDltn con el sun n de

dicha documentación. o oue dicho doctutenluciitt s¿0 I sotisfactotiut1

2. Las ofertas que cumplon con lo señalado en el nunteral que anÍecede. de confor¡nidad al
sistema de adjudicación adopt«lo, serán ugrupatlas en orden nunérico de menor a
mayor, luego de haber efectuado las coneccit»rcs arilméticas que hayon sido necesmias y
habiéndose oplicado los márgenes cle preferencia cuando corresponda.

3. Se seleccionorá orovisoriamente a la oferld con el menor orecio, kt oue será onalizuda
en detalle oara su cumolimie¡tto con otrus ¡eouisitos de itación tales como

§s

esoecilicuciones lécnicas. olazos de enl cQlruc financiera t' técnica oara
cumoli¡ el controlo.

4. Si dicha oferta cumple con totlos eslos requerim¡entos, será declarada como la oferÍa
evaluada conto la más baja y propuesta para la adjudicación.

5. En caso de no serlo, se procederú a rechazar dic'ha oferta -,- se co tiruorá lo evaluación
con la segunda más baja en precio, segtin los ¡turámetros indicados precedenÍemente. !-

¡ sucestvtttnenle
rtterio de udicación. del Decreto Re lunrcntu'io 9 23

a lo dispuesto en la Ley, la adjudicación deberá recaer en el oJ'erenle cuya oferta
c § v técnicits eslipuladas en el P

las califcaciones y la capucidad necesarius para ejecuÍar el corrtato.
c. Presenle el orecio evuluado como el mús btio

cl PRESE¡{rACION Y ACTO DE APE,RTURA DE SOBR,S

En ja ciudad de Luque, República del Paraguay, a los 9 DtAs DEL MEs DE setlepbre del sño do3
r¡i¡ veiDtlcuat¡o. sie ¡do las O8:OO horas , se hallan reunidos en la Oficina de la Unidad Operativa
de Contratación, por una parte, Ios funcionarios de la Unidad Operativa de Contrataciones, y los
oferentes participantes, a los efectos de dar apeñura a los Sobres correspondientes a la
LICTTACION DE MENOR CUANTIA 06/202¡ CON rD N" 443028 - ADQUISICION DE
FORMULARIOS E IMPRESOS - CONTRATO ABIERTO comunicada a la DNCP, a lo§ efectos de
dejar sentado de acuerdo al procedimiento previsto en el el Art'50 "Acto de apertura" del decreto
reglamentario 9823123 y concordantes, siempre que éste último esté debidamente justificado se
presentaron los siguientes oferentes:

\

(0
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COMITE E\/ALT-{DOR
d) OBSERVACIONES ENE¿ áCTO DE APERTIIR./\

El comité constata que no hubo observaciones durante e1 acto de apertura:
eI LT,BGADA TARDIA DE OFEEENTES

El comité de evaluación verifica que no se dejó constancia referente a oferentes con llegada tarde ni
que se hubiese entregado sobres, no obstante si hubiese tal acontecimiento, perfectamente deberia
de haber quedado constancia de ello en el acta de apertura.-

f orúlülo &
()l.al¡

F¡rr¡¡dc

hcúaío q.a ¡§.dlta
b ld.úhd y l¡

¡t .r.Bta. d.l
fir-r¡a. - l¡ of.l.

, .r.r. ., 1. ,;r :,!,r:¡ I r:i,l

I
TF-OA^LrrO

IOEt
CAARf,TA
FLEYIA5

it

rb..d¡ d. L €f.ii.: : ]¡r¡n,c1

}lilu tot l dr h ofrrt¡: .:li.9l¡

Ih.¿( C¡r¡rti.: nEal.{l¡ \CiO\ II RADA

]. I 4]V{¿IS.TS Y VERIFICACION DE LA DOCT]ME¡{TACION SUS?ANCIA'
PRESEJVráDA que flquta en el acto de qDer-turq - Art' 59 4el Dec.eto

Reo l.¡¡ne'at f¡rio N' 9 a2 3 /2 3 :

El cot¡ité procedíendo con el acto de eÚaluación curnple lo establecldo tefe¡entegl Art163
unto 2 d.el Decreto lomen.torlo ¡f o23

CUMPLE

DE LAS OFERTA A YOR - Ata' 63 - to2

I de lo establecldo efert
lv' 3.

(l 'crlos ue cu fir, cor, h¡ señalado e,, el numera ntecede de rmidad

DEo

§a
al sislema de adi ión adontado. serdfl acruD(das en otden numérico de menor a

Formulario de Ofena *

CUMPLE
Los oferentes deberán declarar que no se encuentran comprendidos
en las l¡mitaciones o prohibiciones para contratar con el Estado
según lo establecido en el artículo 21 de la Ley No 70?1122 e¡
concordancra con el Artículo 19 de su Decreto R€

CUMPLE

CUMPLE

Garantia de Mantenimiento de Oferta

Fotocopia simple de la cédula de identidad del firmante de la oferta
Fotocopia simple de los documentos que acrediten la existencia legal de la
personajurídica tales como la Escritura Pública de Constitución y
protocolización de los Estatutos Sociales. Los estatutos deberán estar
inscriptos en la Sección Personas Jurídicas de la Dirección de Registros
Públicos

CUMPLE

Fotocopia simple de los documentos que acrediten las facultades del
firmante de la oferta para comprometer al oferente. Estos documentos
pueden consistir en: un poder suficiente o¡orgado por Escritura Pública (no
es necesario que esté inscripto en el Registro de Poderes): ó los documentos
societarios que justifiquen la representación del finnante. tales como las

actas de asamblea y de di¡ectorio en el caso de las sociedades anónimas.*
SIPE (OPCIONAL)
TOTAL

lu de htber ecI t¡s fec ones uritnúticas ue lta n sido nec ft
t'habiéndose anlicado los mársenes de rt rencio cuando conesnontlu

Se procede a la APLICACIÓN del Margen de preferencia establecido en la ky N" 4558/2011 - "Que
establece el mecanismo de apoyo a la producción ¡'empleo nacional, a través de los procesos de
contrataciones públicas.
Segú¡ verlñcaclót¡ reelizada et¡ la ve¡ta¡a de consultas habilit¿da por la Direcc¡ón Ge[eral
del SistcD. de veatanilla única de Erpo¡tacióD (vlrE), arroja el siguielte ¡esult¡do.- el unico

DOCUMENTOS Grafica la Luqueña
con Rlrc N"53f8l-l

I

I CUMPLE

I

418.930

MA

ofe¡éúte partlclpaate ao posee eI ceatificado et¡ cuestion.;

I

0
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Pág. {MUNICIPALIDAD DE LUQUE
COMITE E\/ALL ADOR

En este caso no se aplicará el margen de preferencia de conformidad a la legislación ügente. Ya que
el oferente es el único participante en ele acto administrarivo en cuestión, por ende no habrá
cambio de posicionamiento.

Eq)
f¡l

2t)
ee
(.) !!
oooAF

OFERENTF^S

uorro
TOIAL
OFERTA¡X' +
¡va {os,
VDiI¡IC.¡IDO

AtLtc^c¡ó¡l DEL xaRGE¡l Dl pRE ER¡lcra DtL l4¡rr) - L.t
r'4554/20¡t

![qdji, c ¡a! 4I.!r !: qsÉl@o!!2:gj

1

Gralica la
Luqueña
coD Ruc
N"53548 r-l

3.I AM¿ISIS y yE,RI?ICACION DE DaCü IENTACIONDS FÚ.RMALES - Art'55 - pr¿nto 3 del
Decreto Reslamentqrio N' 9 82 3/2023

El comlté procedlendo con el qcto de eualuación cumple lo establec¡do ¡efete^te al M' S5
3 del Decreto lg,me,rtoÍTo N" 3

2. Se seleccionará provisoriamente a la ofern cot, g!_Ug!!!_p!g!!!, lo que será anolizada
en detalle pora verificar su cumpliniento cott otros requisitos ¡le h licitttción tales como
esoecilicaciones técnicos. Dlazos de entreg.
cumplir el conlmlo.

cupacitkul financieru t técnica Daru

POSICIOI{AMIENTO EMPR.ESA OFERENTE MONTO OFERTADO

I
Grafica la Luqueña con Ruc

N"535481-1 Gs.418.930

1. Formulario de Oferta (") cumple

[El formulario de oferta A lista de precíos,
generados eledrónicamente a traués del SICP,

deben ser completados g finnados por el
4ercntgl_ _
antenimiento de Oferta (")

3. Certificado de Cumplimiento
Segurid.ad. Social (**)

cumple

No aplico

2. Garantia de M

con la

4. Certificado de Producto g Empleo Naciona|
emitido por el MIC, en caso de confar. ("*)

o de cumplimiento tibutario. ""

te comercial del municipio en donde

cumple

e anmple

§e,
esté a.senta.do el establecimielúo pincipal
del oferente ("*)

Dpclaración Jurada de 'Declaración de
Pbrsonas". de conformidad con el formulario
estándar - Sección Formularios
7. Cqrdcidad Fin'onciera

8. 7 Oferentes Indlüidudles. Personas Ffsicas.
a) Fotocopia simple de la Cédula de

Identidad del firmante de la oferta (")

b) Con-stanr:iq de inscripción en el Registro
tJnico de ContribuAentes (")

c) En el ca.so que suscribo la oferta otra
persona en su representación, deberd

cunple
N

U

\
cuntple

qt¡.L
anmple

cumple

cumple

UOIffO DEL HARGE¡I XOIIIO FI'|A!
lcsl couPAi¡clo¡t Ei Gs.-

d
o

I

I

DE

I

I

Grafica la Luqueña con Ruc N'535481-l

t l

cumple

-t

I
I lBalance General y Cuadro de Estado de Resultados I

I de los años [2022-2023] I

I e, Oocumentos tegates I

I

l

I
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MUNICIPALIDAD DE LUQUE

COMITE E\/ALL'ADOR
aconq)añar una fotocopia simple d.e su
cédula de identidad A una fotocopia
simple del poder suficiente otorgado por
Escitura Pública para presentar la okfta
g representarlo en los actos de la
licitación. No es necesaio qte el Poder
esté inscripto en el Registro de Poderes. (")

8.2 Oferentes Indit iduales. Personcs
Jurídicas.

a) Fotocopia simple de los documentos qte
acrediten la eistencia legal de la persono
jurídica tales como la escritura pública de
con-stitución y protocolización de los
estatutos socia¿es. l,os esfatüfos deberan
estar inscriptos en la Sección Personas
Juidicas de la ürección de Registros
Públias (")

b) Constancia de inscripción en el Registro
Único de C ont ibuA ent e s.

c) Fotocopia simple de los docume¡úos de
identidad de los representantes o

apoderados de la socied.ad.

d) Fotoapia simple de los docu.mentos que
acrediten las faanltades del frmante de la
oferta para comprometer al oferente. Estos
doalmentos pueden consistir en: un poder
stficiente otorgado por Escitura Pública
(no es necesaio E)e esté inscripto en el
Registro de Poderes); o los documentos
socrefarios E)e justtfquen la
representación del firmante, tales como
¿as acfas de asambleo A de directorio en
el caso d.e las sociedades anónimas. (")

8.3. Oferentes en Cotsorclo.
a) Cada integrante del consorcio que sea

persona fsica domiciliada en la
blica del Paraguag deberó presentar

d.ocumentos reqteidos para Qferentes
uiduales especificados en el apartado

individuales. Personas Fisicas
Co.d.a integrante del consorcio que sea
una persona jurídica domiciliada en
Paragaag deberd presentar los
documentos requeridos pdra Oferentes
indiuiduales Personas Jurí.dicas. (")

b) Original o fotocopia del consorcio
constituido o d.el acuerdo de intención de
con-stituir el cottsorcio por escritura
pública en caso de resultar adjudicados g
antes de la firma del contrato. Las

formalidades de los aanerdos de intenciórl
g de los consorcúos serAn detenninadas
por la Direccíón Nactonal de
Contrataciones hiblicas (DNCP). (*)

c) Fotocopia simple de los doanmentos que
acrediten las faanlta.des de los frmantes
d.el aanerdo de ir.te'].ciór. de consorciarse.
Estos documentos pueden consistir en ("):

atmple

atmple

almple

NO APLICA

§o

\
NO APLICA

NO APLICA o

atmple

I

0I

I
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d)

i. Un poder suficiente otorgado por
escrítura prlblica por cada
miembro del consorcio (no es
necesario que esté irscipto en el
Registro de Poderes); o

ii. Los doanm.entos societaios de
cada m¡embro del consorcio, que
justifiryen la representación del
firmante, tales como actas de
asomblea g de directoio en el
caso de las sociedades o'nónimas.

Fotocopia simple de los documetltos que
acrediten las faanltades del firmanúe de la
oferta para comproÍEter al consorcio,
cuando se haga formaLizado el consorcio.
Estos d.ocumentos pueden consistir en ("):

L Un poder strtc¡ente otorgado por
escrifilra prlblica por la Empresa
Líd.er del consorcio (no es
necesaio que esté inscripto en el
Registro de Poderes); o

II. Los doatmentos societaios de la
Empresa Líder, que justifqten la
representación del firmante, tales
como actas de asamblea y de
directorio en el caso de las
sociedades anónimas.

Experiencía Requerida

e) Copia de facturaciones y/o recepciones finales
que avalen lu experiencia reqaerido.

J) Palente comercial yigente a lafecha de opertura o

al inicio de lq cqrga de propueslas parq procesos

de SBE, del municipio en donde esté qsentado el
establecimi ent o principal del oferente

Demostrar la experiencia en [provis¡on de
formular¡osl coo facturaciones de venta
contratos y/o recepcíones finales u otros
documentos. por un monto equivalente al [40]

s)

A c omo minimo del monto má>.¡mo clel

contrato en la presente lictlación de los
3 útt¡mos años. Las sumatorias de las
lacturac¡ones deben alcanzar el porcentale
¡ndicado, no será necesaria la presentacón
del porcentaje del monto establecido por
cada año. 12021 - 2022 y ?0231.

h) MUESTRAS

C,4PACIDAD TECA'ICA

A) Capacidad de suministrar el ben
confome a las especif¡cac¡ones técnicas
solic,tadas.

B) Secclón de Sum,n¡sfros Requerioos del
Pliego de Bases y Cond¡ciones. firmado y
sellado.

NO APLLCA

cumple

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

I

I

L

cumple

td
I

\§
t
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Este Coñlté de e!¡alu¡ció¡ sollclto docuEentacióa y aceptación ¡le cambio de Eonto al ofererte
partlclpante, todo rl. nota Ir.O.C 77 12024.

L"cret I uoc.(t

Lu.l,i.

(}RAFrca :.A LUerJEta cor RUc x¡s3s.r81-l
.r.ñc.lrluou!ná, gLollqJlgoE

\or¡l.()_(.\ __ lo:¡

S. pt¡cr,l,, ,l( --'()- i

. i.
aDqlrsrcro\.. 5: ,,:

' Dccicr''
Rcglamcnt¿¡ro'r423,'23 dc Co¡¡.¡taci.ru! Pút,1.c.1-

I tt¿lmG(tEl,_ ( uidE dc I rr.d" d( R.\{ltnlG d§ !r,sI ¿ñ6:l[]
ylo:l

2. .{§c?§c¡4,ñ d! .¡E§o d. .n@to frál d< q pl.r¡lL .lc ..rLr¡ ca Fnr! 'pio 
cl r¡ñki oLnrdn

¡.(,. ;:\',:"totrrr¡ni\(u¡lro.ir¡1.,'d'(rio(h.,nIl x.,',,,(n',¡\lr.i..a, !:1r..!r\1

n¡,r o.h.na. r ur ñi¡Gh¡xitrr',\ rr.in¡¡,

§o

Ir¡t t'. tt't l. 1.1 Lt).1

EL MrsMo A REspo¡tDrDo EN TrEMpo y FoRMA A Los REeUER¡MrENTos poR EL coMrrÉ, SIEMPRE A
FIN DE CITIIPLIR COlf LO ESTABLECIDO EN EL Pliego de Bases y Condlcloae§.

!

I l],ñf
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Luque, lS de Septiembre de 2021

Scñore¡:
Dr. Arm¡ado Maldorado,
Di¡ccto¡ de la ü¡idad Opentiva dc Co¡kataciones.

Preseate

Mediante esta rota damos respuesta a lo solic'itado lrcr ruestro ente

Administrativo a ñn de cumplir con lo estableciclo en el Püego de Bases v C

condiciones, además tambié¡ aceptamos en cambio cle monto que por e¡ror

ir¡loluntario hemos plasmado erróneameute el monto final de mrest¡a oferta.

Sin otro particular, les saludo cordalmente

) $rr',frca
Lir Iuquet;ti

.iá,Jr,+:-'tú 
'nlcn ó4J039n

/\
2.3 PRECIOS OFERTADOS Y VERIFICACION DE POSIBLES ERROR.ES ARI?ME?ICOS

De conformidad a lo dispuesto en el Art' 55 del Decreto Reelamentário N" 9823/23: inciso b
NUMERAL 3 : I-as ofertas oue cumolan con lo señ ral antecede de conform idad
al sistema de adiudicación adoptado, serán agruoadas cn orden numérico de menor a mayqE- llqgp

haber efectuado las correcciones aritméticas eha sido necesarias habié
los márgenes de preferencia cua¡rdo corresponda. 3r Sc seleccionará orovisoriamente a la oferta con
el menor orecio. la oue será a¡alizada en detalle :l su cum limiento con otros utsl los
de la licitación tales como especifrcaciones técnicas. plazos de entreqa. capacidad finangie¡a y
lqqnjea para cumplir el contrato.

De conformidad a las disposiciones contenidas, se ha procedido a la verifrcación de toda la lista de
precios presentado por las firmas oferentes ¡o g&!Eg!d9_!E!i!9É9, alguno.

SE REIAITE AI\]UTÑITO EL CUADRO COI,TPARATNO..

2.4 PRF,CIOS O-FERTÁI}OS COflTT'R¡'E A LA RESOLUCIóN N" 454T2024 - AM¿IS'S DE
PRECToS q@1?upos

De conformidad a las disposiciones contenidas, se ha procedido a la verificación de la lista de preclo
presentado por el único oferente parücipante, en dondc no se etrcot¡t¡ó variaciones en la planilla
del oferente GRAFICA uf LUQfTEfiA mencionados en lá @
PRECIOS OFERT.{DOS el mismo análisis es observado en e, cuddro comDaraclvo q,d¡!/:nto al
ptoceso.- ESfE CoEité solicit¿ra al ofere¡te las acl,aracio¡es correspo¡d¡e¡tes, d¡¡do
cumpüDiento a lo establecido por ley de ¡cue¡do al poslcloaaÉielrto fir¡al.
ATIiCUIO 53" APROBACIÓN DEL CRITERIO DE EVALL.{CIÓN APLICABLE AL ANÁLISIS DE LOS
PRECIOS DE REFERENCIA

Durante ra evaruación o" .,".o"ffif;i*0.1f:r':::,*.:1**Tcción de errores aritméticos y de
ordenar las ofertas presentadas de menor a mayor, el Comité de Evaluación procederá a solicitar a
los oferentes una explicación detalada de la composición del precio ofertado de cada item, rubro o
partida adjudicable, conforme a los siguientes parámetros:

l. E¡ coDtratacio¡cs en se¡eral cua¡do la rencia entre el precio ofertado y el Dreclo
sea su al 25o/" ofertas o¡

tso/ó ofertas se dél
colrvoca¡te Ldifu¡dido con el llamado a contratación

del recio referenclal

\
\
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2 En obras públicas: cuando la diferencia entre el precio ofertado ¡- el precio referencial sea

superior al 2oyo para ofertas por debajo del precio referencial y 1O7o para ofertas que se
encuentren por encima del referencial establecido por la convocante y difundido con el
llamado a contratación.

2.5 SOI,ICITUDES ACI.ARACIóN DE OFERTAS Y ¿AS
RESPT.'ES Tá S DE I,OS o E¡r su cáso
INDTCAR OUE ,IVO SI ACLLRACIONES,

Este comité pone a coaocimiento SE SOLICITO DoCUMENTACION Y ACEPIACION DE CAMBIO DE
MONTO FINAL.

3- ÜACIóN CAPACIDAD TÉCN,CA Y EXPERTENC.IA Y VERIFICACION CON EL
CTJMPLIMIE NTO DE ¿á§ ESPE@

Al respecto de la evaluación de la lcapacidad técnica v experiencia), en el presente informe es
analiz-ado y cumplido acorde con los requerimientos relacionado a las ESPDCIFICACIOIIES
TErCI{ICA§ po¡ el oferente al. Análisis de capacidad Financiera del oferente: Se verifica en el legajo
de la presente licitación el mismo solicita es decir APLICA.-

au,otEFtsr(a.rú
ÁÉaD

--9!f,F49i19?3 
-

I

§¿

b).Experiencia requerida;

La carta de invitación expresa que el oferente
Qemostrar la experiencia en [prov¡sion de formular¡os] con facturaciones de venta. contratos y/o
re\.bpciones finales u otros documentos. por un monto equ¡valente al t47l % c omo mín¡mo del
monto máximo del contrato en la presente l¡c¡tac¡ón. de !os: 3 últ¡mos años. Las sumator¡as de /as
facturac¡ones deben alcanzar el porcentaje ind¡cado. no será necesana la presentación del
porcentaje del monto establecido por cada año. l?021 - 2022 y 20231.

3. 
'. 

á¡¿A¿ISIS DE ¿OS REOUISTTTTS POSTERIORES LEGALES - Dá?OS DE¿ SI¡VA,RT'

Verificará por los medios disponibles. si el olerenre
y los demás sujetos individualizados en las
prohibiciones o Iimitaciones contenidas en los
incisos. aparecen en la base de datos del SINARH
del VICE MINISTERIO DE CAPITAL HUIVIANO
Y CLSTION ORGANIZACIONAL,

lVo se obserua

Docr¡''¿e7.to Gr¡fic¡ la Luqueña con Rúc N'535{81-l
Verificará que el oferente haya proporcionado el
formulario de ofertas. la declaración jurada de no
estar comprendido en las prohibiciones y
limitaciones para presentar propuesta y contr¿tar, )
además las constancias de registro de estructura

-i¡¡ldica y de beneficiarios finales.

Cumple

Inciso a) Ver¡ficoción de los registros del
petsonal de la conuocante para d.etectar si el
oferente o sus representantes, se hatlan
comprendidos en en el articulo 2l de Ia Ley N'
'102v22

No se obseraq,

l(.r+daP¿erc corE er rl r,lcunL
lR6uüd.

t!!67le@ t- I @@6'tcuú I

ü
\

Como referencia y conforme a los criterios de calilicación establecidos en la base del llamado, se ha
procedido a verihcar si el oferente no se encuentra comprendido en las prohibiciones establecidas
en el artículo 2l de la LeyN'7021,22.en base al siguiente análisis:
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Nómina de Funcionarios Públicos

En este sentkTo el comité manifiesta aue se dio iento a la uerifrcación de si los oferentes se
encaenlran dentro de la,s prohib de Ia Funció¡t Pttblica u en el Art" en el articulo 2l de la Ley N"
7021122, conforme a los datos eue aparecen en el SINARH. no habíéndose asentado obseruactón
alouna- en razón de no haberse end)ntrodo ifieou londad etl la situacíón de los o u oferente

§o

con respedo a la adiudicación det presente llamado--

4. COIVC¿USTOTVES Y

Acta de Evaluac¡ón: De acuerdo al contenido al acta de apertura y la comprobación visual de los
documentos obrantes en el expediente, ¡- los documentos recibidos se verifica efectivamente que el
oferente Grafic¡ la Luoueña con Ruc Ns3l8l-lha cumplido con la presentación de la documentación
requerido en el PBC y cumple efectivamente con las especificaciones técnicas--
Atendiendo a lo dispuesto al Art" 54 de la le¡'N'7O2l/22 de Contrataciones Públicas y de
conformidad al Art' 58 del decreto reglamentario N" 982312023 - la adjudicación deberá recaer en
el oferente cuya O¡erta; a) Cumpla con las condiciones legales y técnicas estipuladas en el Pliego de
bases y condiciones; b) Tenga las calificaciones y la capacidad necesarias para ejecutar el contrato,
por ende, luego del análisis realizado por el comite y conforme a todo lo ya plasmado en el presente
informe , se conclu¡re que el oferente Cr¡ti.a la Luoueña con Ruc N'5354E1-l Cumple saüsfactoriamente
para ser adjudicado.

Por tanto, en base a las consideraciones expuestas 1- de conformidad a la ley N" 7021122,
recomienda la oferta presentada por el oferente Crafica la Luqueñ¡ con Ruc N53g8l-l para su
adjudicación de conformidad a lo dispuesto en el articulo 55", 56", 57" ¡. 58" del Decreto N'
9423 /23 y en los Arts- 52, 54 y concordantes de la ky 7021 /22. Es nuestro dictamen. Salvo mejor
parecer con los siguientes términos;

r todo lo expuesto más arriba, el comité de evaluación con el acuerdo unánime de sus miembros,
mienda la adjudicación, según el siguiente cuadro;

Vale ¡ecalca¡ q el Droce8o es Dor co¡trato abierto por úrontosi
Como referencia se informa lo siguiente;
Art. 61.- Confidencialidad del Decreto Reglamentn io N" 9823/23
No deberá dctrse a conocer información alguna acerca ¿lel anóliris, aclaración y evaluación de
las ofertas ni sobre las recomendaciones relafivts a lu udjudicación, tlespués de la aperlura en
público de las oferlas, a los olerentes ni o personas rut itttolucradas en el proceso de evaluación.
hasta que haya sido dictada lct Resolución de Adjudicución cuando se trate de un solo sobre; y
cuando se frote de dos sobres la confdencialidad de la primera etapa será hasta la emisión del
acÍo adminisfrafivo de selección de ofert(ts técnicas, reanud(mdose la confidencit idatl después de.
la apertura en público de las oferta.t económic¿ts hasta la emisión de la Resolución de
adjudicación.

I!

\qf§tAs RUC N9 PRECIO OFERÍADO PA¡|a SER ADIUOICAOO en el
prüeso de CONÍRATO ABIERTA ñ. ñoaús

Gr¡fica la Luqueña s35,t8l -l

ReprÉsent¡nk Legal: Teobaldo Joel Cabrera Fleitas
D¡recai'in: Ytororo N 56 B Caspar de Fiancia y llemsrdino Caballcro

Teléforo (09t2485573)
Coareo Electrónicr: gralicalatuqueñ@hormail-com

Gs.487.83O (Guoronles cuotroc¡entos ochento y un ñil
úhú¡entos tteinto )

Se lc ¡djudtc. Por el p¡oceso dc contrato abielto por Lrn monto minimo de GS t50.0m.000 (gu¡¡.tríes cle¡to cl¡cucnt¡
t¡illo¡c!) v un úonto máximo de GS 300.000.000 (gualadc! tresclcDtos Eilloocs !ú.lllo¡G.l,

I

I I

I
\

\

0
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En todos los cosos se deberá presemm lu no injerenciu en los órganos de et aluación y decisión,
garantizando la independencia de criterio.

Finalmente se eleva el presente a la Dirección de la U.O.C a los efectos señalados, siendo las 1 1:3O
horas de fecha 19109/2024, se da por concluido el presente acto, suscribiendo todos sus miembros
la presente acta y dictamen, en dos copias de un mismo tcnor y a un solo efecto.

de algu¡a coúrisiór¡

Represe¡tante de

E.

de Asu¡toa Ju¡idicos

l)
Repaesentante -solicitante

*&,

I

I


